
Núm. 177. Jueves 23 de Julio. Año 1874. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

í Las leyes, órdenes y anuncios que hayau de ins
ertarse en los BOLETINES OFICIALES- se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

—~—~-
PRECIOS DE SÚSCRICIOS . — En esta capital, llevado á domioilio, 10 rs . men

suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 38 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.--Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.— Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimarre de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

GOBIERNO CIVIL DE L.V PROVINCIA DE M O M O 

/Secretaria.—Negociado 8 / 

Recomiendo á todas las Autoridades y sus dependientes procedan con la mayor 
actividad a la captura del soldado desertor del batallón de Cuba Buenaventura Pe
reda y Várela, hijo de Juan y Agustina, natural de Codeiro, Juzgado y provincia de 
Orense, de oficio sastre, pelo castaño, ojos azules, color sano, nariz regular, boca 
idem, barba poblada y edad 33 años; dando conocimiento a este Gobierno y Nego
ciado expresado si fuese habido, y recogiendo los intereses y documentos que se le 
ocupen. 

Madrid 22 de Julio de 1874.—El Gobernador, Juan Moreno Benitez. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID-

R E P A R T I M I E N T O definitivo aprobado por la Diputación provincial 
en sesión de 1 3 del actual, por él cual se aumenta en un 5 por 100 las 
cuotas señala/]as en el publicado en el BOLETI.N del dia 3 del misino, 
por las bajas introducidas en los ingresos propios de la Corporación á 
consecuencia de los decretos publicados por el Gobierno de la Repií-
blica referentes al presupuesto general del Estado para el año eco
nómico de 1 8 7 4 á 1 8 7 5 : por lo tanto, con arréalo al párrafo segundo 
del art. 8 1 de la Ley orgánica provincial de 2 0 de Agosto de 1870, la 
suma que lian de satisfacer los pueblos de la provincia durante el re
ferido año económico de 1874 á 1875 es la de 2 . 5 2 5 . 0 0 3 pesetas 6 5 
céntimos, ó sea el 2 1 por 100 de lo que por contribuciones directas lian 
abonado al Tesoro en el de 1873 á 1 8 7 4 , debiendo incluir en sus res

pectivos presupuestos la cuota que á cada uñóse les fija en el presente 
estado, e ingresar su importe integro en la Diputación provincial en 
las épocas de recaudación ordinaria, según previene el art, 8 2 de la 
citada ley de 2 0 de Agosto, 

[Cupos para el 
Tesoro por terri
torial é indus
trial que sirvo 
de base para el 

reparto. 

PESET. CENTS. 

Madrid . " 'ÁwÁ 
Aialvir y Daganzo de Abajo 
Alameda del Valle. . . . . . . •• ••• y' 
Alcalá de Henares y el caserío del Ln • 

c'mar *" 
Aicobendas 
Alcotcon 
Aldea del Fresno 
Algetc 
Alpedrc te . . ' " ' ' ] ••••• • 
Ambite 
Ancbuelo , 
Aranjuez 
Ara vaca y el parador de Nuestra be-

ñora del Buen Camino • 
Arganda, el caserío del Campillo y el 

de Vilches 
Arroyomolinos 
Barajas, el despoblado de Rejas y el pa-

8.820.156*86 
17.654*48 
4.190*43 

102.824*40 
23.564*74 
16.334*92 
11.829*64 
24.233*40 

3.371 
10.270-36 
6.16S'S0 

111.510*22 

10.532*45 

61.618*62 
4.736*90 

CUOTA 
por el 

5 por 100 
de aumente. 

r E S E T . CENTS. 

Cantidad total, 
ó sea 

al 21 por 100. 

1.411.225*10 
2.824*72 

670*47 

16.451*90 
3.770*36 
2.613*59 
1.892*74 
3.877*34 

539*36 
1.643*25 

987 
17.841*64 

1.685*19 

9.859 
757*90 

441.007*84 
882*73 
209*52 

5.141*22 
1.178*24 

816*75 
591*48 

1.211*67 
168*55 
513*52 
308*44 

5.575*51 

526*62 

3.080*94 
230'85 

P E S E T . CENTS. 

1.852.232*94 
3.717*45 

879*99 

21.593*12 
4.948*60 
3.430-31 
2.484*22 
5.089*01 

707*91 
2.156*77 
1.295*44 

23.417*15 

2.211*81 

12.939*94 
994*75 

Cupos para el 
Tesoro por terri
torial c indus
trial i\ut sirve 
de base para el 

reparto. 

rador del Puente de Viveros 
Batres 
Becerril 
Belmonte de Tajo 
Berrueco 
Berzosa 
Boadilla del Monte y Romanillos 
Boalo, Ccrceda y Mata el Pino 
Braojos 
Brea 
Brúñete 
Buitrago 
Bustarviejo 
Cabanillas de la Sierra 
Cadalso • 
Camama de Estcruelas y del Caño . . . 
Campoalvillo 
Campo-Real 
Canencia 
Canillejas 
Canillas 
Carabancbel Alto 
Carabanchel Bajo 
Carabaña 
Casarrubuelos 
Cenicientos 
Cerccdilla 
Cervera 
Chamartin 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas de la Sierra • 
Ciempozuelos 
Cobeña 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar de Oreja 
Colmenarejo... 
Colmenar Viejo 
Corpa 
Coslada 
Cubas 
Daganzo de Arriba 
El Álamo 
El Escorial de Abajo 
El Molar 
El Pardo 
El Prado 
El Vellón 
Extremera 
Fresnedillas 
Fresno deTorote y Sarracines 
Fuencarral 
Fuenlabrada 
Fuente el S a z . . . . 
Fuentidueña de Tajo 
Galapagar y Navalquejigo 
Garganta y Cuadron 
Gargantilla y Pinilla de Buitrago.. . . 
Gascones 
Getafe y Perales del Rio 
Griñón 
Guadalix 
Guadarrama 
Horcajo y Aoslos 
Horcaiueio 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Humanes 
Humera.., 
La Acebeda 
La Alameda 

CUOTAS 
repartidas álos 

pueblos 
al 16 por 100. 

33.008 
6.397*10 
5.64646 

11.250*57 
2.934*56 
1.647 

12.532*95 
7.048*74 
7.021*19 

13.913*10 
27.463*02 
12.278*71 
11.249*94 
3.923*66 

13.809*66 
16.186 
5.172*26 

29.941*16 
8.063*30 
9.988*38 

10.314*35 
29.983*20 
38.578*82 
23.439*82 

3.483*44 
15^55*28 
12.680 
1.442*27 

15.692*70 
12.723*66 
81*390*06 
8.538*70 

39.674*47 
10.180*47 
4.754 
9.291*14 
9.533*15 

89.370*82 
4.512*03 

82.744 
11.474*88 
7.707*48 
5.247*22 

24.499*32 
10.288*92 
10.836*45 
20.029*55 

7.153*36 
33.189*31 

9.609*16 
25.369*40 
6.562*48 

13310*50 
37.475*40 
24.421*89 
21.067*15 
15.213*75 
10.242*15 
6.735 
4.000*07 
2.253*84 

64.870*66 
7.205*50 

13.508*74 
13.363*10 
3.214*16 
2.793*70 

13.122*15 
5.726*50 
6.209*78 
7.313*76 
2.703*50 
8.503*34 

PESET. CENTS. 

5.281*28 
1.023*54 

903*38 
.1.800*09 

469*53 
263*12 

2.005*27 
1.127*80 
1.123*39 
2.226*10 
4.394*08 
1.964*59 
2.279*99 

627*78 
2.209*54 
2.589*76 

827*56 
4.790*59 
1.290*13 
1.598*14 
1.650*30 
4.797*31 
6.172*61 
3.750*37 

557*35 
2.408*85 
2.028*80 

330*76 
2.510*83 
2.035*78 

13.022*41 
1.366*19 
6.347*92 
1.628*88 

760*64 
1.486*58 
1.525*30 

14.299*33 
721*92 

13.239*18 
1.835*98 
1.233*20 

839*56 
3.919-90 
1.646*23 
1.733*83 
3.204*73 
1.144*53 
5.310*29 
1.537*16 
4.059*10 
1.050 
2.129*68 
5.996*06 
3.907*50 
3.370*7 
2.434*20 
1.638*74 
1.077*60 

640*01 
360-61 

10.379*31 
1.152*88 
2.161*40 

i2.138*10 
514*27 
117 

2.099*50 
916*24 
993*57 

1.170*20 
432*56 

1.360*53 

CUOTA 
por el 

5 por 100 
de aumento. 

PESET. CENTS. 

Cantidad total, 
ó sea 

al 21 por 100. 

PESET. CENTS. 

1.650*40 
319*86 
282*31 
562*53 
146*73 
82*35 

626*65 
352*43 
351*05 
695*65 

1.373*15 
613*94 
712*49 
196*18 
690*48 
809*30 
258*61 

1.497*06 
403*16 
499*42 
515*72 

1.499*16 
1.928*94 
1.172 

174*17 
752*76 
634 

72*11 
784*64 
636*18 

4.069*50 
426*94 

1.983*72 
509*02 
237*70 
464*56 
476*66 

4.468*54 
225*60 

4.137*24 
573*74 
385*37 
262*36 

1.224*97 
514*45 
541*82 

1.001*48 
357*67 

1.659*48 
480*46 

1.268*47 
328*13 
665*53 

1.873*77 
1.221*09 
1.053*36 

760*68 
512*11 
336*75 
200 
112*69 

3.243*53 
360*28 
675*44 
6f>8*16 
160*71 
139*69 
656*11 
286*33 
310*49 
365¿G9 
135*18 
425*17 

6.931*68 
1.443.40 
1.185*69 
2.462*62 

616*26 
345*47 

2.631*92 
1.480*23 
1.474*44 
2.921*75 
5.767*23 
2.578*53 
2.992*48 

823*96 
2.900*02 
3.399*06 
1.035*17 
6.287*65 
1.693*29 
2.097*56 
2.166*02 
6.296*47 
8.101*65 
4.922*37 

731*52 
3.161*61 
2.662*80 

402*87 
3.295*47 
2.671*96 

17.091*91 
1.792*13 
8.331*64 
2.137*80 

998*34 
1.951*14 
2.001*96 

18.767*87 
917*52 

17.376*42 
2.419*72 
1.618*57 
1.101*92 
5.144*87 
2.160*63 
2.275*65 
4.206*21 
1.502*20 
6.969*77 
2.017*92 
5.327*57 
1.378*13 
2.795*23 
7.869*83 
5.128*59 
4.424*10 
3.194*88 
2.150*85 
1.414*35 

840*01 
473*30 

13.622*84 
1.513*16 
2.836*84 
2.806*26 

674*93 
óS6*69 

2.755*61 
1.202-57 
1.304*06 
1.535*89 

567*74 
1.785*07 



3 

Copos para rl 
Tesoro por terri
torial é indus
trial que sirvo 
•'.o bas< para el 

reparto. 

n >í 7. c r i r r s . 

La Cabrera de Buitrago 
La Hiruela 
La Olmeda de la Cebolla 
La Serna » 
Las Rozas y el parador de Matas Altas.. 
Leganes y Polvoranca 
Loecbes 
Los Hueros • 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa 
Lozoya • 
Lozoyuela ¡ 
Madarcos 
Majadahonda 
Manjiron y Cinco Villas de Buitrago 
Manzanares el Real , 
Meco y Bugés 
Mejorada del Campo 
Miraüores de la Sierra 
Montejo de la Sierra 
Moraleja deEnmedio y la Mayor 
Moralzarzal • 
Morata 
Móstoles ííavacerrada 
Navalafuente. 
Navalagamella 
Uavalcarnero 
Navarredonda y San Mames 
Navas de Buitrago 
Navas del Rey 
Nuevo Baztan 
Orusco 
Oteruelo del Valle ¡ 
Paracuellos de Jarama 
Parla, 
paredes de Buitrago 
Patones 
Pedrezuela " • 
Piclayos 
Perales de Tajuña 
Pezuela de las Torres 
Panilla del Valle de Lozoya 
Pinto y el parador de Pinto 
Pfiñuécar, Bellidas y Gandullas 
Pozuelo de Alarcon 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer muerta. 
Quijorna 
Rascafria 
Redueña 
Pfivas y Vacia-Madrid 
«hatejada y Zarzuela del Monte.. 
Rrobledillo de la Jara y el Atazar , 
Bobledo de Cbavela 
Robregordo 
Rozas de Puerto-Real 
Sjan Agustín 
San Fernando • 
San Lorenzo del Escorial 

C U O T A S 

r e p a r t i d l a h.> 
pueblos 

a l . 16 por 100. 

I ' W E T . C É T T S . 

2.499*56 
1.275*30 
5.296*08 
2.108*46 

14.918*94 
58.403 
24.413 

3.961*88 
5.762*54 

10.978-50 
9.789*56 
7.831*68 
1.606*10 

12.372*90 
3.998*50 

10.159*16 
24.727*94 
16.041*78 
19.364*56 
4.846*40 
6.613-37 
4.096*80 

45.543*38 
22.785*81 

4.773 
2.465*01 

13.468*44 
65.298*94 
4.373*41 
2.938*32 
8.394*32 
7.769*42 
9.963*66 
2.861*32 

25.410*57 
19.666*48 
2.265 
4.992*94 
5.385*40 
2.140*90 

24.831*64 
11.307*64 
2.326*90 

41.992*56 
2.2:11*90 

20.083 
17.994*40 
2.473*09 
1.966*90 
7.856«16 

23.932 
4.638*98 

19.079*72 
11.749*52 
3.603*13 

13.911*91 
3*884*74 
5.476*68 

11.741*28 
41.076*49 
21 861*96 

CUOTA 
por el 

5 por 100 
de aumento. 

r-ESET. C K S T S » 

399*93 
204*05 
847*37 
337*35 

2.3S7*03 
9.344*48 
3.906'OS 

633*90 
922 

1.756*56 
1.566*32 
1.253*06 

256*97 
1.979*76 

l>:V.l'76 
1.625*47 
3.956'11 
2.566*68 
3.098*32 

775*42 
1.058*14 

655*48 
7.286*94 
3.645*72 

763*68 
394*40 

2.154*95 
10.447*83 

699*75 
470*13 

1.343*09 
1.243*11 
t.594'18 

457*81 
4.065*69 
3.146*64 

362*40 
798*87 
861*66 
390*54 

3.973*06 
1.809*22 

372*30 
6.718*81 

357*10 
3213*28 
2.879*11 

395*69 
. 314*70 

1.256*98 
3.829*12 

742*24 
3.052*76 
1.879-93 

576*50 
2.225*91 

621'56 
876*27 

1.878*61 
6.572*24 
3.497*91 

Cantidad total, 
ó sea 

al 21 por 100. 

P E S E T . CEKTS. 

124*98 
63*77 

264*80 
105*42 
745*95 

2.920*15 
1.220*65 

198*09 
288*13 
548*93 
489*48 
391*5S 
80*30 

618*64 
199*92 
507*96 

1.236*40 
802*08 
968*22 
242*32 
330*66 
204*84 

2.277*16 
1.139*29 

238*65 
123*25 
673*42 

3.264*95 
218*67 
146*92 
419*72 
388*47 
498*18 
143*07 

1.270*53 
983*32 
113*25 
249*65 
269*27 
122*04 

1.241*58 
565*38 
116*35 

2.099-63 
111*60 

1.004*15 
899*72 
123*65 
98*34 

392*81 
1.196*60 

231*95 
953*99 
587*48 
180*15 
695*60 
194*23 
273*83 
587*06 

2.053*62 
1.093*09 

524*91 
267*S1 

1.112*17 
1 1 2 " 

3.132*98 
12.264*63 
5.126*73 

831*99 
1.210*13 
2.305*49 
2.055*80 
1.644*64 

337*27 
2.598*40 

839*68 
2.133*43 
5.192*81 
3.368*76 
4.066*54 
1.017*74 
1.388*80 

860*32 
9.564*10 
4.785*01 
1.002*33 

517*65 
2.828*37 

13.712*78 
918*42 
617*05 

1.762*81 
1.631*58 
2.092*36 

600*88 
5.336-22 
4.129'96 

475*65 
1.048*52 
1.130*93 

512*58 
5.214*64 
2.374*60 

488*65 
8.818*44 

468*70 
4.217*43 
3.778*83 

519*34 
413*04 

1.649*79 
5.025*72 

974*19 
4.006*75 
2.467*41 

756*65 
2.921*51 

815'79 
1.150*10 
2 465*67 
8.625*86 
4.591 

Onpos para el 
Tesoro por terri
torial <• indus
trial que sirve 
A* Lase pni :i el 

reparto. 

OJOTAS 
repartidasá lo»! 

pueblos 
al 16 por 100 

P E S E T . PESET. CÉRTfc 

San Martin de la Vega 
San Martin de Valdeigle9ias ¡ 
San Sebastian de los Reyes y Pesadilla, 
Santa María de la Alameda y Fuente 

el Fresno 
San torcaz 
Serrada 
Serranillos 
Sevilla la Nueva 
Siete Iglesias 
Somosierra 
Talamanca 
Tielmes 
Titulcia ó Bayona de Tajuña 
Torrejon de Ardoz 
Torrejon de la Calzada 
Torreion de Velasco 
Torrelaguna 
Torrcloaones 
Torremocha de Uceda 
Torres 
Valdaracete 
Valdeavero y Camarmilla 
Valdelaguna 
Valdemanco 
Valdemaqucda 
Valdemonllo y Peralejo 
Valdemoro 
Valdeolmosy Alarpardo 
Valdepiélagos 
Valdctorres 
Valdilecba 
Val verde 
Vallecas 
Velilla de San Antonio 
Venturada 
Vicálvaro y Ambroz 
Villaconcjos 
Villalvilla 
Villamanrique de Tajo 
Villamanta 
Villamantilla 
Villanueva de la Cañada y Villafranca 

del Castillo 
Villanueva del Pardillo 
Villanueva de Perales de Milla 
Villar del Olmo 
Villarcjo de Sal vanes 
Villavcrde . . . . . . . . . . . . . . . 
Villaviciosa de Odón y Sacedon de Ca

nales 
Villavieja • 
Zarzalejo 

TOTALES 

27.915*80 
42.478*36 
34.429*80 

8.112 
11.464*40 

911*70 
5.291*25 
5.517*80 
1.670*40 
3.147*24 

16.101*34 
17.430*24 
5.363*30 

31.858*73 
4.024*03 

26.695*35 
44.011*75 

5.526*80 
10.084*38 
19.862*23 
16.081*10 
9.380*02 

10.620*08 
2.192*20 
4.254 

23.075*40 
21.833*50 
10.764*50 
9.329*96 

19.404*25 
15.227*94 
5.752*36 

51.159*48 
13.897*05 
2.402*53 

35.096*16 
12.632 
9.194*36 

11.357*21 
15.177*61 
7.441*97 

12.943*21 
8.882*83 
8.354*28 
9.717*88 

47.159*04 
39.111*05 

33.563*23 
3.101*48 
6.867*86 

CUOTA 
por el 

5 por 109 
de aumento. 

PESET. CÉ.1TS. 

Cantidad total, 
ó sea 

al 21 por 100. 

P E S E T . C E 5 T S . 

4.466*53 
6.796*54 
5.508*77 

1.297*92 
1.834*30 

145*87 
8-16*60 
882*S5 
267*26 
503*56 

2.576*20 
2.788*84 

858*14 
5.097*40 

643*84 
4.271*25 
7.041*88 

884*29 
1.613*50 
3.177*96 
2.572*98 
1.500*80 
1.699*20 

350 
680*64 

3.692*07, 
3.493*36 
1.722*32 
1.492*78 
3.104*68 
2.43*3*47 

920*38 
8.185*52 
2.223*53 

384*40 
5.615*38 
2.021*12 
1.471*10 
1.817*15 
2.428*42 
1.190*72 

2.070*91 
1.421*25 
1.336*68 
1.554*86 
7.545*44 
6.257*77 

5.370*12 
496*23 

1.098*85 

12.023.826*98 1.923.812*31 

1.395*79 
2.123*92 
1.721*49 

405-60 
573*22 
45*58 

264*56 
275*89 

83*52 
157*36 
805*07 
871*51 
268*16 

1.592*94 
201*20 

1.334*76 
2.200*59 

276'34 
504*22 
993'11 
804'05 
469 
531 
109*43 
212*70 

1.153*77 
1.091*67 

538*22 
466*50 
970*21 
761*40 
287*61 

2.557.98 
C91-S5 
120*12 

1.754*80 
631*60 
459*71 
567*86 
758*88 
372*10 

647*16 
444*14 
417*71 
485*89 

2.357*95 
1.955*55 

1.678*16 
155*07 
343*39 

601.191*34 

5.862*32 
8.920*46 
7.230*26 

1.703*52 
2.407*52 

191*45 
1.111*16 
1.158*74 

350*78 
660*92 

3.381*27 
3.660*35 
1.126*30 
6.690*34 

845*04 
5.606*01 
9.242*47 
1.160*63 
2.117*72 
4.171*07 
3.377*03 
1.969*S0 
2.230*20 

459*43 
893*34 

4.845*84 
4.585*03 
2.260*54 
1.959*28 
4.074*89 
3.197*87 
1.207*99 

10.743*50 
2.918*38 

504*52 
7.370*18 
2.652*72 
1.930*81 
2.385*01 
3.187*30 
1.562*82 

2.718*07 
1.865*39 
1.754*39 
2.040*75 
9.903*39 
8.213*32 

7.048*28 
651*30 

1.442*24 

2.525*003*65 

Madrid 13 de Julio de 1 8 7 4 . - E l Presidente, AlejandroGroizard: — Los Diputados 

Secretarios, Miguel Carranza y Valle.—Conde de la Romera. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE M A D R I D . 

Sesión de 4 de hdio de 1874. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Suarez García y con 
asistencia de los Sres. Guerrero Brea, 
Lois é Ibarra, Collado y Esteban Collan-
tes, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Acto seguido se dio cuenta y la Comi
sión quedó enterada de haber redimido 
Abelardo Alvarez Pascual, de la actual 
reserva por el distrito del Congreso, é in
gresado en caja Antonio Osuna Cristóbal 
y Vicente Carralero Sánchez, siendo ex
cluido José María Griñón por corres
ponder al alistamiento de Valencia. 

Asimismo quedó enterada la Comi
sión de haber ingresado en caja por 
cuenta de sus respectivos Ayuntamien
tos los mozos que á continuación se ex
presan: 

E<DgO« 
Villanueva de Lorenzana.—Ramón 

Blanco Fernandez. 
ídem.—Luis Antonio Paredeira. 
ídem.—Manuel Caldeira Andia. 
ídem.—Ramón Fernandez Langa-

rena. 
ídem.—Francisco Calaza Recalde. 

Rivadeo.—José Salgado Pérez. 
Santomé de Lorenzana.—José Anto

nio Iglesia Bravo. 
Postoriza.—Francisco Lorigados Uz. 

Valencia* 

Valencia.—Abelardo Oltra. 

Salamanca. 
n J . . . . o í t i ' / 

Béjar.—Nicanor González Llobregat. 
Dada cuenta de los expedientes pues

tos al acuerdo, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Designar para llenar las vacantes que 
existen en el Ayuntamiento de Alcoben-
d a s á D . Luis Aguado Rodríguez, Don 
Gregorio Sanz Rubio, D. José Aguado 
Baena y D. Dionisio Gómez López, éste 
para Alcalde. 

Desestimar el recurso de alzada 
i terpuesto por D. Manuel Frutos contra 

un acuerdo por el cual el Ayuntamiento 
de San Sebastian de los Reyes resolvió no 
admitirle la excusa que presentó del car
go de Concejal. 

Ordenar al Alcalde de San Fernando 
abone de fondos municipales al comi
sionado D. Eduardo Sol el importe de las 
dietas devengadas, sin perjuicio de ha

cerlo efectivo después de las personas 
que al abono vengan obligadas. 

Devolver al Ayuntamiento de Valde
moro la cuenta de 1872-73, declarando 
procedentes los reparos á la misma pues
tos por la Asamblea;'y prevenir al Alcal
de dé de ellos comunicación á los cuen
tadantes para que en el término de 15 
dias los contesten, presentando los docu
mentos necesarios á su justificación. 

Conceder 15 dias para la presentación 
de cuentas al ex-Alcalde de la Olmeda 
de la Cebolla D. Marcelino Ambros. 

Declarar de abono 433 pesetas 6 cén
timos que importa la nómina de indem
nizaciones correspondientes al personal 
Facultativo de carreteras por salidas en 
el mes de Junio próximo pasado, remi
tiéndose el expediente al Sr . Ordenador 
de Pagos. 

Amonestar al Alcalde y Concejales 
de Algete por su negligencia en el cum
plimiento de las obligaciones de la ins
trucción primaria, y prevenirles que si 
en el preciso plazo de tres dias no satis
facen lo que el Municipio adeuda al Maes 
tro D. Gabriel Fernandez Mayoralas, se 
adoptarán las medidas de rigor que pro
cedan. 

Y no habiendo mas asuntos de qué 

t ratar se levantó la sesión, de que certi
fico.—El Vicepresidente, Ignacio Suarez 
Garcia.=*El Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

INCLUSA DE MADRID. 

El pago de dos mensualidades á las 
nodrizas de la provincia de Madrid que 
tengan expósitos de dicho establecimien
to tendrá efecto en sus oficinas, calle del 
Mesón de Paredes, núm. 80, en los dias 
y forma siguientes: 

Dia 11 de Agosto. 

Partidos de Alcalá, Getafe, San Mar
tin de Valdeiglesias y Navalcarnero. 

Día 12 de id. 

ídem de Torrelaguna y Colmenar 
Viejo. 

Dia 13 de id. 

ídem de Chinchón. 

Dia 14 de id. 

Pergaminos sueltos de toda la pro
vincia. 

Se previene que no se pagará á per* 
sona alguna que no traiga la correspon-



Jueves 23 de Julio de 1874. 3 

diente fé de vida del expósito sellada, 
firmada, sin enmienda y con fecha cor
riente del respectivo Juez municipal, asi 
como tampoco á la que no se presente 
en los dios señalados. 

Madrid 22 de Julio de 1874. - V . ' B . ' -
El Di rec tor . -E l Interventor, Domarco 
Moreno. 

SEXTA SECCIÓN 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de ¿a Audiencia. 

«Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid, á 23 de Diciembre de 1S67, el 
Sr. D. Gregorio Rozalen, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Audiencia 
de la misma, habiendo visto este inciden
te de pobreza promovido por Antonia 
Fernandez López, dijo: 

Resultando que la Antonia Fernan
dez López solicitó se la declarase pobre 
en el sentido legal para litigar con Juan 
Antonio de Coz deduciendo la oportuna 
demanda, con la que fué citado y empla
zado. 

Resultando que no habiendo compa
recido el referido Juan Antonio de Coz 
le fué acusada la rebeldía por aquella, y á 
su instancia se recibió á prueba este inci
dente por el término de la ley, dentro del 
que se practicó la que la misma presentó: 

Resultando que asimismo se ha oido 
al Promotor Fiscal del Juzgado y á la 
Administración de Hacienda pública de 
esta provincia sobre la pobreza de la 
Antonia Fernandez López, y tanto de lo 
expuesto por el Promotor Fiscal y repre
sentante de la Hacienda como del resul
tado de la declaración de los testigos 
presentados ha justificado suficiente
mente la referida Antonia que no posee 
bienes de fortuna y que se mantiene 
con lo que se proporciona asistiendo á 
servir á las casas: 

Considerando que según la prueba 
hecha por Antonia Fernandez se en
cuentra esta comprendida en el párrafo 
primero del art . 182 de la ley de Enjui
ciamiento civil, y teniendo presente lo 
que se dispone en el mencionado articulo; 

Su señoría, por ante mi el Escribano, 
dijo que debia declarar y declara á An
tonia FemandezLopezpobreenel sentido 
legal para litigar con Juan Antonio de Coz, 
con los demás derechos que la ley la con
ceden; entendiéndose todo sin perjuicio 
del reintegro en su caso. • 

Asi por esta su sentencia lo pronun
ció, mandó y firma dicho Sr. Juez, de 
que yo el infrascrito Escribano doy fé. — 
Gregorio Rozalen. — Pedro Advincula 
Villarrubia.» 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamien
to civil pongo la presente con el V.* B . ' 
del Sr. Juez para su inserción en el Bo-
UETIS y Diario oficial de Avisos de esta 
Provincia en Madrid á 15 de Julio de 
1 8 7 4 . - y . ' B .* -E1 Juez, M a n s i . - E l Es
cribano, Villarrubia. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. D. Francisco Carac-
ciolo Mansi, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, se cita y llama á AnselmoN., alias el 
Chato, de oficio zapatero y torero, para 
que en el término de seis días se presente 
en este Juzgado y Escribanía del actúa

lo á prestar declaración en causa que se 
rnstruye en el mismo. 

Madrid 17 de Julio de 1 8 7 4 . — V / B / — 
El actuario, Villarrubia. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista se cita y llama á Plácido Villal-
ba, guardia de orden público que ha sido 
con el núm. 362, que habitó en la calle 
de la Sierpe, núm. 6, cuarto segundo, y 
cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de quinto dia comparezca en 
dicho Juzgado á declarar en causa crimi
nal que por la Escribanía del que refren
da se sigue contra Guillermo Manglano, 
por atentado á los agentes de la Auto
ridad. 

Madrid 11 de Julio de 1 8 7 4 . - E l ac
tuario, S. Mascaraque. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, dictada en el inci
dente de pobreza promovido por D. Gre
gorio Jadon Plaza para litigar con Emilio 
Teso Martin, vecino que era de Valdepe
ñas, se le ha tenido por acusada la rebel
día por no haberse presentado á evacuar 
el traslado que le fué conferido y que 
se entiendan las sucesivas diligencias con 
los estrados del Juzgado; y no habiéndo
sele podido hacer saber aquella por igno
rarse su actual paradero, se hace por este 
edicto á los efectos prevenidos en la ley. 

Madrid 16 de Julio de 1 8 7 4 . - V . ' B . * -
Callejo.—El Escribano, J. Carretero. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital se cita, 
y emplaza á una joven desconocida, que 
en el dia 22 de Junio último fué mordi
da en un brazo en la calle del Principe 
por un perro, frente á la casa núm. 12; 
á fin de que se presente en dicho Juzga
do y Escribanía del actuario á dar su de
claración y para ser reconocida faculta
t ivamente con motivo del referido hecho. 

Dado en Madrid á 16 de Julio de 
1874 . -V.* B . ' - G o n z á l e z . - E l Escriba
no, Francisco de Paula Morales. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

D. Gregorio Martínez Serrano, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital. 

Por el presente primero y único edic
to se cita, llama y emplaza á Blas Bague 
Goyena, Ramón Alvarez Suarez, Ricardo 
FernandezLosada y Pablo Flamant y Bal-
volat para que en el preciso término de 
12 dias se presenten en este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito á rendir declara
ción en la causa que se sigue por haber
se fugado de la cárcel de Villa la mañana 
del 14 del corriente; apercibidos que de 
no presentarse serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á los depen
dientes de la Autoridad, tanto judicial 
como gubernativa, procedan á la busca y 
captura á mi disposición de los indicados 
sujetos, cuyas señas son las siguientes: 

Blas Bague Goyena, natural de Rues-
ta (Zaragoza), de 27 años, soltero, del co
mercio, hijo de Casimiro y Angela, esta
tura regular, bigote castaño, color bueno, 
á disposición del Juzgado de Buenaviata. 

No consta el delito: vestía pantalón negro, 
levita negra, chaleco negro, alpargatas 
negras y sombrero negro. 

Ramón Alvarez Suarez, natural de 
Monforte de Leraus (Lugo), de 37 años, 
soltero, carpintero, hijo de Pedro y de 
Pascuala, por varios delitos y fugado de 
cárceles, á disposición de los Sres. de la 
Sala de lo criminal, seguida la causa 
en el Juzgado de la Inclusa: es corto de 
estatura, bigote largo y barba recortada; 
el traje que vestía era un chaqué negro, 
pantalón rayado con listas negras, cha
leco negro, sombrero negro hongo, boti
nas y reloj con cadena larga. 

Ricardo Fernandez Losada, natural 
de Madrid, de 24 años, soltero, tratante, 
hijo de Antonio y Faustina, por homi
cidio, á disposición del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Latina: 
es de estatura elevada, con una cicatriz 
bastante marcada en la mandíbula dere
cha, caido un poco del hombro derecho; 
vestía pantalón negro, blusa azul, alpar
gata blanca y sombrero negro. 

Pablo Flamant y Balvolat, natural de 
Francia, de 27 de años, soltero, escri
biente, hijo de Pedro y de Juana, á dis
posición de los Sres. de la Sala de lo cri
minal; se instruyó la causa en el Juz
gado de primera instancia del distrito del 
Congreso: su estatura regular, moreno, 
con toda la barba; vestía pantalón de hilo 
blanco, chaleco de paño negro, ameri
cana color aceituna oscuro, camisa blan
ca, un pañuelo encarnado al cuello, som
brero hongo negro bastante ancho de ala. 

Dado en Madrid á 17 de Julio de 
1874. =• Gregorio Martínez Serrano. — 
Por mandado de su señoría, Federico Ca-
macha y Jiménez. 

De orden del Sr. D. Gregorio Martí
nez Serrano, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita por el presen
te primero y único edicto á D. Miguel 
Pérez y Jiménez, de este domicilio, guar
da-almacén excedente del Arsenal de Ca-
vite, dependiente del Ministerio de Mari
na, para que dentro del preciso término 
de nueve dias se presente en la Escriba
nía de D. Federico Camacha y Jiménez, 
calle Mayor, 37, segundo derecha, á fin 
de notificarle cierta providencia en asun
to civil; bajo apercibimiento de que en 
él se le declare rebelde y contumaz. 

Madrid 17 de Julio de 1874. - V . ' B . ' -
El Escribano, Federico Camacha y J i 
ménez. 

D. Gregorio Martínez Serrano, Juez mu
nicipal, y de primera instancia, encar
gado del distrito del Hospicio de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al individuo conocido 
por Domingo el Carpintero, es de estatu
ra regular, con un poco de bigote; viste 
chaquetón largo, con sombrero hongo 
negro: al conocido por Colas el Cochero; 
á Paco el Sordo, de oficio carpintero, es 
bajo de estatura, usa bigote negro, es 
sordo, y viste chaquetón prusiana , y 
gorra; al conocido por el Chaval, viste 
el mismo traje y no tiene pelo de barba'; 
al sobrino de Paco el Sordo, que viste el 
mismo traje que los anteriores, y el som
brero hongo bastante alto; es alto, del
gado, descolorido y tiene la boca grande; 
á Valentín el Cabrero, es alto, rubio, lle
va sombrero hongo negro, chaquetón lar
ga, botinas con cartera y botones; al co
nocido por Antonio el Chico; al indivi

duo que con el nombre de Juan Aguilera 
alquiló el 12 de Junio último la cochera 
de la casa núm. 19 de la calle de la Ma 
dera Baja, á razón de 7 rs . diarios, y que 
dijo vivir en la calle de la Magdalena, 
número 32, cuarto segundo, y al coche
ro que como tal permaneció desde dicha 
fecha al 27 del mismo mes en la expre
sada cochera, para que en el término de 
10 dias, á cont ir desde la inserción de la 
presente en los diarios oficiales, compa
rezca en este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, ex-con
vento de las Salesas, á prestar declara
ción; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo se interesa á las Autorida
des y agentes de policía procedan á la 
busca y presentación de los mencionados 
individuos ante este Juzgado en clase de 
detenidos incomunicados. 

Madrid 17 de Julio de 1874 . -Grego
rio Martínez Serrano.=E1 Escribano ac
tuario, Venancio Pérez. 

Juzgado de primera instancia del 'distrito 
de Palacio. 

Requisitoria.—D. Servando Fernandez 
Victorio, Juez de primera instancia de 
distrito de Palacio. 

Por la presente requisitoria y término 
de nueve dias se cita, llama y emplaza 
á Juan Marcial Navarra, cuya filiación y 
demás señas personales al presente se 
ignoran, para que dentro del término se
ñalado comparezca ante la Secretaria de 
la Sala de lo criminal de la Excma. A u 
diencia, según por la misma se ordena; 
apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y contumaz. 

Por tanto ruego á todas las Autori
dades asi civiles como judiciales que la 
presente vieren y tengan conocimiento 
del paradero y domicilio del referido Juan 
Marcial Navarra lo pongan en conoci
miento de este Juzgado á los fines acor
dados. 

Dada en Madrid á 17 de Julio de 
l874 .=Servando F . Victorio.—Por man
dado de su señoría, por mi compañero 
Reyter, Fernandez Beltran y Aguado. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

D. Juan Vivó, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta ca
pital. 

Doy fé que en el incidente de pobre
za promovido por D. Augusto José de 
Casanova para litigar con D. Manuel 
Echavarria y otros, se ha dictado la s i
guiente 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
6 de Julio de 1874, D. Francisco García 
Franco, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de la misma: 

Visto este incidente promovido á ins
tancia de D. Augusto José de Casanova, 
representado por el Procurador D. Joaquín 
Diaz Pérez, contra D. Manuel Echavar
ria, D. Juan Antonio Fernandez, Doña 
María Fernandez, D. Pablo Camacho y 
Doña María Fernandez de Camacho, re 
presentados por los estrados del Juzgado 
por su ausencia y rebeldía, y el Sr. Pro -
motor Fiscal, sobre que se declare pobre 
al primero para litigar contra los se 
gundos: 

1. ' Resultando que deducida en forma 
la demanda se dio traslado de ella a los 
demandados, emplazándose á unos por 
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Escribano y á otros por medio de los 
periódicos oficiales para que dentro del 
término legal se presentasen á con
testarla: 

2.* Resultando que no habiéndose 
presentado ninguno á contestar la deman
da, y después de otro edicto en los perió
dicos oficiales, el actor les acusó la rebel
día, la que se hubo por acusada, y se 
hizo saber á los demandados en la misma 
forma que el emplazamiento: 

3." Resultando que conferido traslado 
al Sr. Promotor Fiscal, este lo evacuó 
solicitando se recibiese este incidente á 
prueba, lo que se acordó en providencia 
de 30 de Mayo último: 

Considerando que D. Augusto José 
de CasanoNa ha justificado por medio 
de testigos mayores de edad que carece 
de bienes y de rentas, y sólo cuenta para 
su subsistencia con una pequeña reten
ción hecha á su instancia á un particular, 
cuya retención hoy dia no cobra por vir
tud de providencia judicial dictada por 
el Juzgado del Centro: 

2 / Considerando que del informe da
do por la Administración económica 
resulta que D. Augusto José de Casano-
va no satisface cuota alguna de contri
bución territorial ni industrial: 

3 / Considerando que no teniendo 
bienes ni reutas ni medios de subsis
tencia que excedan al doble del jornal 
de un bracero en esta localidad, procede 
la declaración de pobreza que se solicita: 

Visto todo lo actuado y lo dispuesto 
en los artículos 182 y 1.190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal para litigar á Don 
Augusto José Casanova, y con derecho 
á usar de los beneficios que la ley con
cede a los de su clase, sin perjuicio del 
reintegro en su dia; mandando como 
mando que esta sentencia, además de no
tificarse en estrados del Juzgado y hacer
se notoria por medio de edicto, se publi
que en la Gaceta y Diario de Avisos de 
esta capital y en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia para que llegue á conoci
miento de los demandados. Por es£a mi 
sentencia diñnitiva así lo pronuncio, 
mando y firmo. — Francisco García Fran
co.—Juan Vivó.» 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr . D. F ran 
cisco García Franco, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad, 
hallándose celebrando audiencia pública 
en Madrid á 6 de Julio de 1874, de que 
doy fé.—Juan Vivó. 

En cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia pongo el presente que 
firmo en Madrid á 15 de Julio de 1874.— 
Juan Vivó. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

D. Ildefonso López Aranda, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 
Po r la presente requisitoria cito á 

José Rodríguez Gómez, natural de Lán-
cara, casado, de 38 años de edad, solda
do que fué del batallón de Voluntarios 
Francos de Alcázar, para que en el pre
ciso término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado con el fin de ofrecerle la 
causa que en el mismo se sigue con mo
tivo de las lesiones que le fueron inferi
das el dia 25 de Junio del año último en 
el pueblo de Carabanchel Alto. 

Dado en Getafe á 16 de Julio de 1 ^74. -
Ildefonso López A r a n d a . - Á n g e l de 
Francisco. 

AYUNTAMIENTOS 
AYUNTAMIENTO POPULAR DE ARGANDA. 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de la misma durante el^se-
gundo trimestre del corriente año de 18/4. 

Sesión ordinaria del dia 4 de Abril 
de 1874. 

Se abrió la sesión á las diez de la maña
na, se aprobó el acta de la anterior y se dio 
cuenta de las disposiciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL d é l a provincia. 

Se acordó designar por sorteo la mi 
tad de los individuos que han de cesar 
de los que componen la Junta pericial, y 
se nombraron por parte del Ayuntamien
to los que á este corresponde elegir, y 
elevar las ternas necesarias á la Admi
nistración económica para los que esta 
ha de nombrar. 

Se acordó expedir certificaciones para 
inscribir la posesión de varias fincas en 
el Registro de la Propiedad á varios ve
cinos de esta villa que lo han solicitado. 

Sesión ordinaria del dia 11 de Abril. 
Se aprobó el extracto de los acuerdos 

tomados por la Corporación en el pri
mer trimestre de este año, y que se dé el 
curso correspondiente. 

Se acordó cumplir en todas sus par
tes el reglamento para el régimen del 
campo-santo de esta villa. 

Sesión ordinaria del dia 18 de Abril. 
Se acordó que las sepulturas que se 

abran en el cementerio de esta villa ten
gan ocho pies de profundidad, y obligar 
al sepulturero que tenga constantemente 
abiertas cuatro sepulturas. 

Sesión ordinaria del dia 25 de Abril. 
Se acordó la distribución de fondos 

del mes según el presupuesto aprobado. 
Contestar al Sr. Alcalde de Campo-

Real que este Ayuntamiento no puede 
contribuir á los gastos de colocación de 
hitos de piedra en la iinea divisoria de 
este y aquel término hasta que haya 
conformidad en la división de los mis
mos. 

Sesión extraordinaria del dia 28 de 
de Abril. 

Se acordó designar los Concejales que 
en unión con el Sr. Juez y Fiscal munici
pal han de componer la Jun ta de rectifi
cación de los listas de jurados . 

Sesión ordinaria del dia 2 de Mayo. 
Se acordó compensar el débito de este 

Municipio en favor de la Hacienda por 
el impuesto personal de los años de 1868 
á 69 y de este al 1S70 con el importe de 
los intereses que debe percibir este pue
blo de las inscripciones intrasferibles 
y bonos del Tesoro á que tiene derecho. 

Que se expida certificación á D. José 
Palomino para inscribir la posesión en el 
Registro de la Propiedad, según lo solici
ta en su instancia, referente á la finca 
que contiene. 

Sesión ordinaria del dia 9 de Mayo. 
Se acordó fijar al público por término 

de 15 dias, según ordena el art . 137 de la 
ley municipal, el proyecto de presupues
to aprobado extraordinario ó adicional 
del año corriente, y el ordinario para 
1874 á 1875, y fenecido que sea, con di
ligencia que lo acredite, se someta á la 
discusión y aprobación de la Junta mu
nicipal. 

Se nombró Maestra de la primera es
cuela pública de niñas á Doña Eduarda 
Sánchez Comendador, y que se comuni
que á la Excma. Junta provincial, á la 
local y á la interesada. 

Se acordó hacer la limpia de caceras 
por cuenta del Ayuntamiento, indemni
zándose después por los interesados por 
reparto, según costumbre. 

Se acordó expedir la certificación que 
solicita José Guzraan, á nombre deNico-
lasa Fernandez, para inscribir la posesión 
de las fincas que menciona en la instan
cia, en el Registro de la Propiedad de 
este partido. 

Sesión ordinaria del dia 16 de Mayo. 

Se dio cuenta de una comunicación 
del Alcalde de Campo-Real, en i ue ma
nifiesta con inserción de otra del Sr. Jefe 
de trabajos topográficos y de nivelación 
de los terrenos de dicha villa, que en este 
dia y hora de las nueve de la misma se 
habia de colocar un mojón patrón en el 
sitio denominado de Bom, para que una 
comisión nombrada por esta corporación 
pasase á dicho sitio á presenciar dicha 
operación, cuya comunicación se ha re 
cibido el dia 14, y se acordó comisionar al 
guarda mayor de este término, Joaquin 
Riaza Ballesteros, para que inmediata
mente pase al sitio mencionado y pre
sencie dicha operación, y caso de estar 
ya colocado el hito y no le conceptuase 
colocado en sitio conveniente, pase á 
Campo-Real y proteste del acto. 

Sesión ordinaria del dia 22 de Mayo. 

Se procedió al sorteo de un Vocal aso
ciado de la Jun ta municipal, según es ta
ba anunciado, en reemplazo de D. Ra
món Sardinero, como correspondiente á 
la 4 / sección. 

Se acordó destituir al cabo de sere
nos Dionisio Corbolan, nombrando para 
esta vacante al sereno Juan Martínez, y 
para la vacante de este á Mariano Gar
cía Herranz. 

Sesión ordinaria del dia 30 del Mayo. 

Se acordó la distribución de fondos 
del mes. 

Se nombró al Secretario de esta 
Ayuntamiento para hacer la entrega de 
mozos de la reserva. 

Sesión ordinaria del dia 6 de Junio. 
Se dio cuenta de las disposiciones 

contenidas en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, y el Ayuntamiento quedó en
terado. 

Sesión ordinaria del dia 13 de Junio. 
Se acordó conceder tres meses de li

cencia al Sr. Alcalde Presidente para 
atender al restablecimiento de su salud, 
debiendo cumplir lo dispuesto en el a r 
tículo 110 de la ley municipal. 

Sesión extraordinaria del dia 18 de Junio. 
Se acordó relevar del cargo de guarda 

del soto de la Isla á Pablo Barrios. 
Se acordó nombrar una comisión á 

fin de que auxiliada de los peritos nece
sarios proceda á abrir una calle en la 
barriada de San Roque con la anchura 
necesaria. 

Sesión ordinaria del dia 20 de Junio. 
Se dio cuenta de la circular de la Ex

celentísima Junta provincial de Instruc
ción primaria, su fecha 15 del actual, y 
se acordó hacer presente á la Excelentí
sima Junta que este Ayuntamiento, tan 
pronto como lo permitan sus fondos, sa
tisfará sus deseos, puesto que en la ac
tualidad no falta más que un edificio 
para la escuela 1.' de niñas de este pueblo. 

Sesión ordinaria del dia 27 de Junio. 
Se acordó desvedar el aprovecha

miento del esparto para los vecinos de 
esta villa. 

Se acordó la distribución de fondos 
del mes. 

Que el guarda del lavadero de la fuen
te nueva deje de percibir el sueldo que 
tiene asignado, en virtud de hallarse cer
rado dicho lavadero. 

Que en vista de no haber habido l i d 
iadores para el arriendo de los arbitrios 
municipales sobre el consumo de los a r 
tículos de comer, beber y arder, se acordó 
establecer la Administraccion municipal 
para la cobranza de dicho arbitrio, según 
lo acordado por la Junta municipal. 

Se dio cuenta de varias instancias pre
sentadas por varios vecinos solicitando 
certificaciones para inscribir la posesión 
de las fincas que las mismas comprenden 
en el Registro de la Propiedad de este 
partido. 

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión ordinaria de este dia 

Arganda 11 de Julio de 1874. - V.* B . ' -
El Alcalde, Juan Sancho Granado.—El 
Secretario del Ayuntamiento, Eduardo 
Sardinero. 

Extracto de los acuerdos tomados por la Jun 
ta municipal de la misma durante el se
gundo trimestre del citado año. 

Sesión ordinaria de la Junta municipal 
del diaZ\ de Mayo de 1874. 

Se abrió la sesión á las diez de la ma
ñana con asistencia de los Sres. Conce
jales y asociados de la Junta municipal, 
y dada cuenta del proyecto de presupues
to extraordinario ó adicional al del cor
riente año, después de discutido con toda 
detención, quedó aprobado, acordando 
para atender á los gastos con parte de las 
existencias que resultaron ai cerrarse de
finitivamente el presupuesto anterior. 

Se dio cuenta del proyecto de presu
puesto ordinario para el año de 1874 á 
1875: puesto á discusión el presupuesto 
de gastos, quedó aprobado. 

Seguidamente se puso á discusión el 
de ingresos, en que la Comisión y el 
Ayuntamiento, además de las rentas y 
productos de los derechos de este Muni
cipio, propone como arbitrios los produc
tos del uso voluntario de pesos y medi
das, los del matadero público y la almo
tacenía ó repeso, y se acordó aprobar 
dicho presupuesto de ingresos, y para el 
déficit resultante se establece el arbitrio 
del consumo sobre los artículos de co
mer, beber y arder, según la tarifa que 
también se aprueba, y la cobranza de di
cho arbitrio se haga por arrendamiento ó 
administración, según el Ayuntamiento 
mejor crea convenir. 

Aprobada por el Ayuntamiento en se
sión de este dia. 

Arganda 11 de Julio de 1 8 7 4 . -
V.* B / - E 1 Alcalde, Juan Sancho Gra
nado.—El Secretario del Ayuntamiento, 
Eduardo Sardinero. 

Alcaldía popular de Cubas. 
El repartimiento de contribución ter

ritorial correspondiente á esta villa y 
año económico de 1874 á 75 se halla 
concluido y de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por tiempo de 
seis dias, desde la fecha de este anuncio, 
para oir reclamaciones; pasado dicho 
tiempo no serán atendidas las que se pre
senten. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Griñón, Serranillos, Casarru-
buelos, Torrejon y Torrejon de la Cal
zado den publicidad á este anuncio. 

Cubas 18 de Julio de 1 8 7 4 . - E l Al 
calde, Venancio Martin Crespo. 
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